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üdniorQ siiditOi 0,60i

G A C E T A  DE M A D R I D
™ S ü M . a M I O  —

llmisteri© íJa ^  ^»
Meal decrdo autorüi ̂   ̂ de

este Departamento'^ji> p d Cj' á (a su- 
üitsia de las obras dü  ̂ ?? del ca
mino de acceso^ torfc el edi] ig para  el 

'.faro de Cabo Silleiro (Pontevedra).—Fá- 
gm as 513 y 514.

Otro nombrando 0 ^  i I primero c. O Se
cretaria de este n rio, con la c
ría de Jefe de /  ración de ¿

. clase, á I), Doni '?jo la ram és y Goncúla.
Página 514.

Otros nomhrandQ Oflcícdes Begundo y íercĜ  
ro de la Secretaria de este M müierio, con 
la categoría de Jefes de Ad^ninistración 

 ̂de tercera y cuarta clase, respectivamen
te, á D . Carh.B Tj  CJhaherricígiie y  Sán
chez Ocaña y JD, .ántonio Nmiez Arenas y 
Méndez de V' go. --P ágina 514,

iin lst^ rls  de ia
Eeales órdenes disponiendo ‘ se devuelvan á 

' los individuos que se mencionan las canti- 
~ dades que se indican, las ciialea. ingresa
ron para  reducir el tiempo de servic-io en 
filas.—Páginas 514 y  515.

liEist@rio ¡Eskieelén PáMisa |  Idlas I iísbí
Meal orden dejando sin efecto el nombra

miento de Delegado oficial de este Minis' 
téTÍo, en la Escuela no oficial de Ingenie
ros Éleciricistas de Sarriá, y disponiendo 
que por el Rector de la Universidad de 
Barcelona, se prohíba á  la inendonada 
Escuela de Sarriá denominarse de Inge- 
ñieros, y  expedir titulas ni ceriificaciQnes 
de aptitud,—Página 515,

Oirá disponiendo que por el Consejo de Ins- 
írucción Pública se formule nueva pro-

puesta par:;- .a designación de los Tribu-' 
nales de oposiciones á las OáDc v s  de 
Patología quirúrgica con su J d i l  í, v de 
Folitíca social y Legislación comparada 
del Trabajo, vacardes en las Fac'fdíadcs 
de Medicina y Derecho de la Universidad 
Central—Páginas 516.

E stad o . -  Subsecretaría. — A suntos Ooin 
iQneÁOB'oí̂ .—Ammciando el faUeciniiento 
en San Jiicm de Ftierío Eico, del subdito 
español Reverendo Padre D. Vicente áqui- 
lúe y Visús,—Página 516,

G ra c ia  y Ju s tic ia , —- Subsecroíar" u 
• Anunciando hallarse vacante la Sc‘ 
ría judicial.- del Juzgado de primera .¿i--- 
tanda  de Arenas de San Pedro.— Pigl- 
na 516,

■ Marina,—Dirección G eneral de Navega-
- clon y Pesca M arítim a.—sirioo á ¡os na" 

vegantes,— Grupo 26,—Página 516,
GíObernaoión.—Dirección G eneral de Co

rreos j  Telégrafos,—-Ncííerdo entre las 
Administraciones de Correos de España 
y El Salvador, relativo al cambio de p a 
quetes postales,—Página 516,

Reglarmnío de detalle para la ejecución del 
acuerdo relativO' al cambio de paquetes 
postales entre las Ádrdinisiraciones de 
Correos de España y de El Salvador.-- 
Página 517,

In s tru c c ió n  P ó b lio a .—-Subsocrotaría. 
Aclarando en el sentidó que se ptiblicci el 

_ anuncio de concurso para cubrir ■ las 227 
plazas de gracia, vacantes, ofrecidas 'á la 
ÁsociaciÓ7t Benéfico Escolar, — Página 
519,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo instancia de la Maestra 
D,^ Rita Cortés Fernández, nombrada 
como co7ísorie para una Sección de gra
duada de Goruña,—Página 519,

Modificadores al cnrmirso general de tras
lado ya  afiunciado.—Pág-ma 519.

F o m e n t o ---'Dirocción Gnu oral de Comer
cio, In d u stria  j  U rJom o—-Cambio me
dio de la cotización de cfodos públicos en 
el mes do Agosfo próximo pasado.—Pági
na 5í9,

Dirección General de Obras Públicas.— 
OairJnos vecinales . — Goncedimdo al 
pueblo de Cení i el anticipo de 5.500 pese
tas para la construcción del camino veci
nal ih  ücníi á líi carretera de Archena á  
M uki (Murcia),— Página 519,

Servicio C entral do P uertos y Faros.— 
Aiikrrizando al Ayzmíardienio de Carreña 
(Oviedo) para  establecer un servicio de. 
abastecimiento de aguas en el puerto de 
Can dás~  ' Página 519,

A n e x o  í .-̂ — B o l s a .— O b s e r v a t o p jo  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
Á D -M íN ism ioiÓ N  PfíOYíNCíAL. —  A n u n 
c io s  O f ic ia l e s  de la Delegación de ñ a -  
cim da de Ealmzianca, Gompomia de se
guros La NeW'YorJc y Banco de España. 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 ,°— E d ío to b .— Cuadros bstadís^
TICOS DB

I n s t r ü c o ió n  PfjBLíOA.—D ir o c c ló n  G e n e 
r a l dol In stitu to  Goográfíco y  E stadísíi- 
im o.-Esiados del rnoviniiento de buques ^

• pasajeros por mar, habido en tre los puer^ 
tos de la Femusnla é islas adyacentes 
¿03 del extnmjero, dar arde el mes , d f  
Julio último.

F o m e n t o .— Dirección General do Comer
cio, Industria y Trabajo.™ dd
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de esta Corte durante e l 
tnes de Agosto último.

Anexo 3.®—Tribunal Supremo. — Sala 
DE lo  OvflL,—Pliegos 105 y  106,

t  PARTE OFICIAL 

n E S D E IG Il DEL COISEJD DE l U I S H

i .  M.él RáY Don MIoüso XIII (q.D.g.J,- 
i .  M. la Reina Doña yictoriá Eugenia 
r-Ú&. AA. RR. el Príncipe de Asturias i  
iBfantes continúan sin novedad jan ! l  
Isaportante salud. _

Be igual benefloio 'ffislfútan lal dMi' 
■Ha isiiifiiilg 88ÍII  gtíiiHiÜ i n l  U*

i l i m R í O J B  FO IM T O

 ̂ . m iB o m iü im .
SEÑOR: Por Real orden de 4 de Febre

ro de 1915, se aprobó definitivamente el 
pi’oyecto de camino do acceso, torre y 
edificio para el faro de Cabo Silleiro, por 
por un presupuesto de contrata que as
ciende á pesetas 158.253,13, en tres anua
lidades, siendo la máxima de 52.751,04, y 
correspondiendo á la actual 15.000 pese
tas. El Negociado de- Contabilidad mani- 
(^gtó haber copsignada^ 29,200 pesetas

en el capítulo 22, artículo 2.̂ ,̂ concepta  
único <íFarosi>, del presupuesto vigente* 
hay comprometidas para este ejercida  
107.561,07 pesetas, quedando un rema
nente de 184.438,93, que hace posible ei 
pago de la primera anualidad.

La Ordenación de pagos certifica, da 
acuerdo con el Negociado do Contabili
dad, expresando respecto de las anuali- 
des sucesivas, que podrán abonarse si 
subsisten los actuales créditos.

Pasado el expediente á informe del Mi
nisterio de líaclenda, óstê  de QontQj;xpb
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dad con la  In tervención genorrl de la A d“ 
jiiin istracicn  del Estado, lia prsetadOj por 
Eoai orden feclia 25 do Mayo úHimOj su 
asentim iento para la  reaLiza.cióri de la 
basta de que so trata , siem pre , que se 
cum pla lo dispuesto en el artícu lo  67 de 
la  ley de C ontabilidad.

E l proyecto aprobado pone en condi
ciones de ejecución una obra que com 
plem enta la aprobada y resu lta  p o r el 
Beal decreto de Id de Ju n io  de 1915, re 
lativo  á ia adquisición del aparato  y lin 
te rn a  del fáro.

Justificada la  c o n v e n iG n c ia  de la  o b r a ,  
lo está ta m b ié n  la  posib ilidad d e  atender 
á  su pago en el gasto  c a lc u la d o  para  e l  
ejercicio actual, h a b id a  cuenta del reiria- 
neiito que existo e n  el crédito  consigna
do en presupuestos c o n  d e s t in o  á estas 
E íe n c io n o s .

La cifra p resupuesta  p ara  el año co
rrien te , inferio r á la anualidad  que figu
ra  en el pliego do eoiidicio.nes, altera la 
duración  del pago, puesto  que dividido 
el presupuesto  de la obra en tros plazos, 
¡si se dism inuye ol im porte  del p rim ero  y 
no  so aum enta el de ios otros dos, resta  
una can tidad  que necesariam ente h ab rá  
de im putarse  á un cuarto  ejercicio, y lo 
cual hab rá  de tenerse en cuenta al ad ju
d icar la  subasta.

Dado los térm inos que certlñca la  O r
denación de pagos, si b ien  no puedo co
nocerse la  cifra oam prom etida p a ra  ejer- 
<3Ícios fu tu ros en obras análogas, se ma- 
iiiñosta  la probab ilidad  del pago partien 
do  de ia  subsistencia del crédito que aho
r a  figura, y en atención á esta circuns- 
lancja , procede com prom eter las obras 
de referencia.

P ueden  estim arse cum plidas las p res
cripciones aplicables do la  ley do Gonia- 
Ijiiidad, Ley de 19 de Mayo de 1912, Real 
decreto de 20 de Ju n io  do 1902 sobre 
C ontrato  de traba jo  con los obreros y ley 
de 14 do F ebrero  de 1907 de P rotección á 
la  in d u stria  nacional, en ciianto consta 
expresa la  observancia de dichos precep
to s  en el pliego de condiciones.

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
i0 l artícu lo  67 d© la ley de A dm inistra- 
€ión y C ontabilidad de la  H acienda p ú 
blica, se ha  oído el dictam en del Consejo 
de  E stad o -en  pleno,, y do conform idad 
‘Oon el'm ism o, el Minlcívo qu© simcrib© 
tiene  la  lioB.ra df3 soiTiCiCr z» ia apiaJ'n- 
ción da V. M. el adjm Jio y d o  Le- 
creto,

Madrid, 5 d© Septiem bre de 1916.
.SEÑOR:

, A L. B. P. de Y. M.,
Enfad

cam ino de aGOoS-’:o to rre  y ol ediñcro paic^ 
. el Mro de cabo S.dÍ6Íio (I'om.o'v0 ürH/, p o r 
i: sn p rrra rn e a to  de cortro to , im portan te  
 ̂ eiondí ciocaenta y ocho m ii doscientos 
¡ cincuenta y tras prosetas trece céntim os 

(158A53A3).
Dado en Santander á cinco do Septiem 

b re d© iiiil novecientos dieciséis,
ALFONSO.

h M  ílmú.

la  D

£
BEAL B EC EITO  

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros, y á p ropuesta del de F om ento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se au toriza al M inis

tro  de F om ento p ara  proceder á ia su- 
j^asta las obras de construcción del

BEALES DSOHETGB 
Vengo ©n nom brar, po r el tu rn o  se- 

giiiido do los cstabloeidoB en el a rtícu 
lo 3F de la  Ley do 4 de Je n lo  do 1908, 
Oficial p rim ero  de la Becretería del M inis
terio  do Fom ento, con la categoría de Jefo 

I de A dm inisiración civil de segunda cla- 
I BO, á De D om ingo F aram és y González, 
¡ Joie da  A dm inirtraeión  civil de tercera, 
I en la  vacaiite que le s iü ta  po r defunción 

do D.. Salvador B arroso,
Dado 0 íi S an tander á cinco fie Beptlom- 

b re de m il novecientos dledbírN,
ñ tF ü ':M O .

B!1 Ministro de Fomsnt-o-,
Eafae! fiasBQt/

Vengo en nom brar, po r el tu rn   ̂ p r i
m ero de ios establecidra en ©1 artíoalo  3A 
de ia  Ley de 4 de Ju n io  de 1908, Oficial 
segundo de la  Secretaría del M icisterio  
de .Fo.ín0iito, cox? la ea.'  ̂ c?hi 19 Jefe d© 
A dm lnistraolón civil cM tercera cías©, á 
D. Carlos D 'O ihabc' « g.jo y Sánchez 
Ooaña, Jefe de Admi;* /g racion civil de 
cuarta, en la  vacante q..; ■ "msulta por a s
censo do D, D om ingo id.]'ames.

Dado on S an tander a cinco de Sep
tiem bre de m il iaotoMcutos dieciséis.

ALFOFTiO.
Bx MInMro cIq Fcmestp»

Ríúúí S&múL

, Vengo en nom brar, por ©1 tu rno  so- 
guiido de los establecidos en el a rtícu 
lo 3A d e 'la  Ley de 4 do Ju n io  do 1908, 
Oficial tercero de la Secretaría del M inis
terio  de Fom ento, con la  categoría de 
Jefe do A dm inistración civ il de cuarta  
clase, á D. Antonio Núñez A renas y Mén
dez de Yigo, Jefe dé N egociado'de p rim e
ra, en la  vacante quo resu lta  p o r  ascenso 
do D. Galios D 'O lhaberriagiie.

0 :3. Bantander á cinco do Scp- 
tie iao re  do m ñ  iiovocientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro tío FomcniOs

Masi ííSEsct,

■ i s : : i T £ S i t  s r  l i  q i s i í

ESALES ORDENES 
Exeino. Br.: V ista la  instanc ia p rom ovi

da por DA-Paz P érez Olózaga, vecina de 
ésta Corte, calle de Ju a n  de Mena, n ú m e
ro 15, en so licitud  de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en

DI'

Cu
tíCl
ini(

o
. , , . ' > í\:r'VL o

T- 7> . - f / -  ,*> K r . - , . - . 13^i V -
j o J <0

3D.to á la  Caja de Recluía

c. NilC ‘  ̂ Ci0
)ii á ñ las do los mozos do 
y lo provenido ón el ar-
I. vig0jit;6 Í6 v Q0 líeciin'ii-

E1 R ey (q. D.,g.) so ha  servid o resolver 
que S0 devuelvaii las 500 pesetas do re 
ferencia, las cuales p erc ib irá  el in d iv i
duo quo efectuó ol depósito ó la  persona 
quo acredite su derecho, según dispone 
ol artículo  470 del Reglam ento dictado 
p ara  la ejecución do la citada ley.

1)8 Soal orden lo digo á Y. E. p a ra  su 
coB.ocimionto y dem ás efectos. Dios g u a r
de á Y. • E. m uchos años, M adrid, 4 de 
Septiom bro de 1016.

DUQUE.
Señor Ganitáii general d© ia p rim era  Re

glón.

Exem o. Sr.: V ista la in stanc ia  que cur-, 
so Y. E. á esto M inisterio en 28 . del m es 
próxim o pasado, prom ovida po r el so l
dado del Eegim iorito In fan te ría  do Ma- 
iiorca, núm ero  13, A ndrés F erre r 
en solicitud de que lo sean devueltas 500 
pesetas do las 1=000 quo ingresó  ooin§ 
p rim er plazo p a ra  la reducción del ííem - 
po do Bervicio en filas, po r tenar conce
didos ios beneficios del articu lo  271 de 
la  vlgonte ley do lioolutam iento,

E l R ey (q. D. g=) se lia servido d ispo
n e r que do las 1 ,0 0 0  pesetas depositadas 
en la Delegación do H acienda de la  p ro 
vincia de V alencia, se devuelvan 500, 
corresponáien tes á la  carta  d© pago n ú 
m ero 21  í 5 expedida en 30 de Mayo de 19í2 
quedando satÍBiecho con las 500 res ta n 
tes el to tal do la cuota m ilita r que sefxa- 
la e l . artícu lo  268 de la reforida Ley, de 
blondo perc ib ir la  ind icada sunga el in-? 
dividiio que efectuó el depósito ó ia 
persona apoderada m  form a legal, se? 
g ún  dispone el artícu lo  470 del Regia» 
m entó dictado p ara  la  ejeciición de ia  ley 
de Eeolutaínieiito.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
do á V. E, nm chos años. M adrid, 4 dq 
Septiem bre de 1916,

LUQÜE« ■!:
Señor Capitán genoral de la  te rcera  Re

gión.

Exenw . br=: H allándose jiistiñcado qua 
ios individuos que so reladonaD. á contL 
. mi ación, pe r b ) riooi en tes á los reemplazos., 
qiis se ÍBdican, están  com prendidos en 
el aHíciilo 284 da la v igen te ley de R e - . 
clu tanuento ,

El íiEY (<j. P. g.) sa lia seryWo dispO’
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que se devuelvan á los in teresados
las cantidades que ing resaron  p ara  redu- 
Ziv el tiem po de servicio en ñias^ según 
cartas de pago expedidas en las feeiiarj 
con los núm eros y p o r las DelegaoloMes 
do H aciaiida (pío en la citada relaolon se 
©xpresan, como Iguai:oi6iito la som a quo

debe ser reintegrada* la cual perc ib irá  el 
> 're ó la per-

?na legal- según 
del Rí ,'giaiiion to 

a .le la citad .3 lev, 
o á Ye E. para  su 
Yeion, Dios ga,

in d iv id r o  q im  ú d \)  r ’ 
son a uritoí .
prnviena el arltcaS) 4 
dú . . o p “”' m 

Do llíOU, 1  ̂ í
conodnü ' 0^0 y d

de á V. E. m uchos años. M adrid, 1.^
Septiem bre do 1916.

j jü Q v m  \
Señores Ga])itanes generales de las 4;% 

6.E y 8d' iicgiones y do Canú' 
rían.

Eelación que

NOMBBEB

D E .L O B  RECLUlX4S

G uniors’udo Comas Roca, c. 
Aguotin Cuiiili PobleD . . . . .
José L iubera Sol ¿ a .. . . . . . . .
Lnis Gasas Pároz.
Ju a n  M artí D assols.. . .  i ,
M anuel Y aiilionrat Comer-

m a ....................................
Ram ón Gorgas B ertrán .. 
M iguel Solsona Genclros. 
Mariano. P u jo l Cari o l io . . 
Ju s te  Kipa Ürsiue 
A gastín  Gólaja Vitoria.

Ti m oteo . Sclioverr ia Ichazo- 
A sm . . . . . . . . .

LeóD Es nal A lb o rd i.............
F rancisco  do Azula Ariota 
. O rbe.
Ju a n  A r r i a t a  A zarnabcna 

Roj,z.
José Gil de ‘ ,
Teodoro Abad G onzález. .

José Martín Goniez.
Teófilo Marcos do D io s. . . . ,
El m ism o . ............
I d e m  ........ ............
E nrique iíoel M ücli. . . . . . . . .
Rosendo Silva M onteágiido. 
F rancisco Angulo N aranjo.. 
Diego Cruz N a ra n jo .. . .  .
A gustín  F eñata A lvarez. . . .
José Medina O rtíz .  ........
Alfredo M artín JaOvos, . . , . . .

PüH^"0 
m  QTJIB AWSTADOa

A yun tam isn to .

1913

19Í3

í X velona..,
I d e m . .
i c - o m .. . . . . .
Í d e m .. . . . . .
I J :m .

1913' T arraga........
1913 S a b a d e lL ...
1916 A lfés.............
"913 C orbíns........
1913; Abriría. . . . .  
im b  i H. BobAritián.

1913 ‘ liOiiieria. 
Í 9 i6 : Zarnaya.

1916' B.Ubao.

1911
1913 
19Í3

i
1914
1912 
1912
1912 
1916 
191.3 
1913̂
1913
1913
1914 
1913

Tdcm^ . . . . .
Z am era .. . .  
San Pedro  de 

la  N ave .. 
Salam anca. 
La V ellés..
Id e m ..........
íd e m . . . . . .
G o ru ñ a .. . .
Id e m . . . . . .
Las P a lm a s . . 
I d e m .. . . . .
I d e m .........
A rticas. . . .  
Id e m . . . .  1.

FroaI:iieiíi.

-trc-

íuririj., .
í d e m , ,  
id o m ..

íd e m ..........
íd e m , . . . .  
L érid a .. . . .  
Idem  . . . .  
Nav?m^“̂  ,.  
Guipúzcoa •..

Id e m . 
id.om .

V izcaya..,

Id e m
Z am ora ,  c. . ,

Barcelona,; 61, 
Idom, 6 2 . . . . .  
Idem , 03........
i t lo m , . , .  o. .  
idom  . . . . . .  e .

T arrasa, 65...
Id em  .
Lérida, 6 8 ... ' 
i  doro..  ,
Taíallu, 80. ., 
B a n B o b as 

tiáii,  8 5 . . . . ,

Id e m . . . . . .
S a lam an ca ...
Id em .'.........
I d e m .. . . . .
I d e m . . . . . .
C o ru lla -. .1 
Idem  . . . . . .
G anarlas... 
I d e m ., . . . .
Idem . . . . . .
Ido III..........
I d e m .. . . . .

ídC Ail,

Bilbao, 80...

Id o m . . . . . .
Zamora, 96.

Idem  . . . . .  
Salam anca, 98 
Idem .
Id e m . . . . . . .
Id e m  . . .
Goruña, 104.
I d e m   -
Las P a lm a s . 
I d e m ,. . . . . .
I d e m .'. . . . . ,
G u la ... . . . . .
I d e m . ........

F  S C H A  S
D3 LA8 

CARTAS DE PAGO

30 Mayo 1912, 
10 Fobro. 1913,
10 ídem  1916..
11 ídem  1913.. 
29 'Enero P516.

11 Febro. 1913.
12 ídem  1913.. 
25 Enero 1916 
15 Febro. 1916. 
11 ídem  1913

'IS ídom  1916.1

10 Idom 1 9 10 . 
17 ídem  lÜiO,

9 ídem  191G..

7 idom 1914,
13 ídem  1913..

15 ídem  1913.. 
4 ídem  1914.. 

58 ídem  1912,. 
19 Sept. 1913. 
28 ídem  1914.a
11 Abril 1916..
13 Febro. 1913.
12 ídem  1913.
14 ídem  1913. . 
28 Jun io  1915.
9 Febro. 1914 

14 ídem  1913.

l^ñmtyííg 
de csirtas 

ÚQ psgo.

45
63 
49 
26
46

12
196
234

53
141

58

227
41

87

84
103

13G
100
25

237
30

186
185 

7
47 

243
186
64

Delegaciones
de 

Haciünda 
quo expidieron 

las
cartas de pago.

qiiedebejí 
Kcr rein-

B arcolona..
I d e m ,.........
Id e m ..........
Id e m ..........
Id em  ........

Id e m ..........
Id e m . . .  o.. 
Léidda.. . . .
Id em ..........
N a v a rra .. .

Guipúzcoa.

Id o m . 
Idem .

Vizcaya,

Idom -----
Z am ora,.

Id e m . . . . . . .
S alam anca..
Id e m ............
Id e m   .
Id e m ............
C o r u lla . . . . .
Id e m  .
Las Palm as.
Id e m ............
Id o m ............
Id e m   .
Id em  .

1.000
l.OOG

500
500
500

l.OOG
50G

1.000
50©

1.000

1.000

500
500

500

500
500

LOGO
1.000
1.000

500
500

, s
1.000
1.000
1.000

500
500

Excm o. Sr.: V ista la in stanc ia  p ro m o 
vida por D. Em ilio de D rizar Olazabal, 
Teniente A uditor de segunda del Cuerpo 
Juríd ico , C3B̂ solicitud da que lo sean do- 
vueltas las 1.000 pesetas quo depositó en 
la  Delegación de H acienda de la  p ro v in 
cia do Vizcaya, según carta  de pago n ú 
m ero 8, expedida on 22 de A bril de Í9i2, 
para  red u c ir el tiem po de servicio en 
ñlas. como alistado para  el rcem plaso de 
diclio año, perteneciente á la  Caja de Bil
bao, núm ero  86, y teniendo en cuenta 
que al in teresado  1© iiié concedida pro- 
■iToga de incorporación á ñlas por la Co
m isión m ix ta  do la citada provincia y 
que el em pleo de Oíicial lo obtuvo antes 
de que le correspoiid iera ing resa r en 
filas com.o reclu ta afecto al reem plazo de 
1913,

E l R ey (q. D. g.) se h a  servido reso l
ver, con arreg lo  á lo prevenido en el a r 
tículo 284 de la vigente ley de R ecluta
miento, que se devuelvan las 1.000 pese
tas de rcforoncia, las cuales p erc ib irá  el 
ind iv iduo  que efectuó el depósito ó la  
persona apoderada en form a legal, según

dispono el articulo  470 del Re 
dictado para  la ejecución do dicha Ley.

De Real orden lo digo á ¥ . E. p a ra  m  
conocim iento y dem ás efectos. Dios g4i9r- 
de á V. E. m uchos años,. M adrid, 4 de 
Septiem bre de 1916.

IA j QTj Jí I.
Señor C apitán general de la  séptim a R e

gión, ,

I l l S f  1110  m  l iS T I l I S C I i l  PÜBIIC/ 
í  iElLáS I'lfE g -

ESAL13S 0SBÍ3HSS 
linio. Sr.: D.,Domingo Bou, D irccior de 

la Escuela- no oíicial do Ingenieros E lec
tric istas de Sarriá, soiioita se deje sin  
e-iGcto el nom b'ru  iico.to de Delegado ofi
cial do este M' . o'O ’'0  en la m ism a, ex
tendido en 4 d m ío de 1914, á :”avor de
D. Joaq u ín  do é uals v do Castellarnau, 
y atendíri,ido:

1.*̂  A q iie p u  ri ; que ©1 Sr. Canals no 
ha tomf^do todav .a posesión del cargo  ̂ 
no obstante los dos años transcurridos} 
se ©nü0nde que renuncia á ó l , ,

' g b-i fri «riículo 12, p arra- 
■? (7 ’i ' 11 clon dol Estado,
 ̂ <' 'p ed ir  ios títu lo s

2.^ A . -c 
fo tercer'^ ' 
á ésto 
profesiónah^ ; y

3.^ A quo 1.a denom inación de dicho 
Establecim iento no oficial, pud iera  in d u 
cir á e rro r sobro su verdadero carácter, 
por confundirlo  con los oficiales del m is
mo nom bre genérico, y, en consecuencia, 
sobre el verdadero valor del títu lo  ó cer 
tííicado de ap titud  quo pud ie ra  expedir

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido do- 
ja r sin efecto el expresado nom bram ieri- 
to, y disponer quo por- el Rector do la  
U niversidad de Barcelona so proliiba á 
la m encionada Escuela do S arria  deno- 
mina-rso do Ingenieros, y expcdh' títubm  
lil certificados de aptitud.

Do Real orden lo digo á AL I. p a ra  
su conociiniento y efectos. Dios guardq  
á V. I. m uchos años« M adrid, 31 de Ag'--a--̂ 
to de 1916.

BüRELLf ] 
Señor Biibsecretarlo de eBíeJCmsterio,
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Kxcmo. Sr.: No habiendo aceptad^ al. 
•gUiios do ios Vocales electos de los T r i
bunales do oposicioncñ á las Cátedras de 
'Patología q u irú rg ica  con su clinica y de 
Política social y Legislación com parada 
clel trabajo, vacantes en las 'Facultades 
do M.edicina y Derecho do la 'línivorsidad 
Central,

S. M. ei Rey (q. I), g.) se ha servido 
d isponer que por oi Oonsejo qae V. E„ 
úign  amerste presido se P rm u ij 
p ropuesta  p ara  am bos Tril s. H  
m ayor urgencia, procurauuo  en !o p * b 
ble que en éstos, como e.o todos los do- 
m ás, no fíg^ure m ás que. un rep resen tan 
te de cada uno de los organisoios que 
deben concu rrir á la form ación do los 
T ribunales, con objeto deqoo todos esten 
represen tados en los misijios.

De-Eeal o,rde]i.lo digo á V. E .p a ra  su- 
oonoclnaiento y efectos. Dios guardo á 
V .E , m uchos años, Madrid, lEdeSepLem - 
bro ele 1916,

B ü E F L L .
Señor P residen te del Consejo de Instruc* 

clon Pública,

,  y i i f i S t t l a ü E i i
»«N!STERiO DE ESTADO

El Consulado de Fspaña en San Ju an  
. de P uerto  Rico, pariío ipa á este M iniste
rio  g1 fallocim iento dei súbdiio español 
R everendo P adre  D. Vicente A quilué y 
V lsús, para  conccim iento de b u s  horede- 
ros Isidoro L aiiia  y Aquiliió y María L a tr
ía  y Aqiiiiué, ó en defecto de elios sus 
respectivos hijos.

M adrid, 2 de Sepíienibre de 1916.---EI 
Subsecretario, M arqués de Aiiipcsta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u M e e r e í s r i a .
E n  el Juzgado de p rim era  instanc ia  do 

A renas de San Pedro  se halla  vacante, 
por excedencia de D. Joaqu ín  de Here* 
dia y Crespo, la Secretaría judicial, de ca
tegoría  do entrada, que debe proveerse 
p o r traslación, conform e á lo prevenido 
en  ei artículo  10 del Pvoai decreto de lA 
do Jiíu io  de 1911, modificado p o r ei de 
B de A bril de 1914.

Los Secretarios aspiran les p resen tarán  
sus instancÍHS on la form a prevenida por 

artículo  14 del citado Ileal decreto de 
dó* de Ju n io  de 1911. dentro  del plazo de 
tre in ta  días naturales, á contar desde la. 
publicación de oste anuncio en la Gace
ta 7JE Madríiu 

Madrid, 6 de Septiem bre de 1916.—E l 
Subsecretario, El Conde de .Santa En- 
gracia,

MiNlSTERIO DE MARINA

íttireeeiéffl Gemeral <1® saTeg-aciéa 
y..Pesca Mai-ítiEsa.

S sceró ff ■ de-’-̂ sfídrograífa^^. - ■ ■>.
I  'AVISO A LOS NAVEGANTES

;S.íl’9'ss?teM.cias.—-nt ‘gouopTSDaBtri stiG 
fcluso todas las relativas & luces, son ver

daderas y están dadas desde la mar. de
0̂  ̂ (i 360'\ á píircir del Xorte liacio. el Este, 
6 sea en el sentbio de las nianecillas de 
111). r e l o j ; la * <• )> r-'si.a“).ialieiites fi pcllyros 
soe dadas (íe»a i térra. Las longitudes se 
le í J ' r a i  a .u j ia i ios  do Gree.uveicli y
Ge -aij i\M]>an.de. I.os alcauees de las iiv 
('- , ’ 1 o.i(’U "5 lií'Uipo claro ordinario.

í ' 'diaat]‘>s ,-e rerle.reii á la. b a ja 
da E'- 1 a l tu ras  se dan sobre

1̂ ' V-J unn\

Clropo 26. -'O c é a n o  A t á n t -co  d e l  E s t e .
Espafg. o ¡>aüián, -T guddo , - i lL
cam e  B   ̂ Lar vicio C entral de
P uerto   ̂  ̂ lO*' Madrid, 10 de Agosto 
do 1916, ^
N úm ero 4 6  Desde la noche del 14 

del corriente luce con. ía nueva lám para 
da incandescencia por el vapor de p e tró 
leo la luz del faro 'de Igneldo, conformo 
S0 aiiiiiició en el Aviso núm ero 888 
de 1916..

Cuaderno de Faros, núm ero 6.
P iano  19 B de la Sección IL

M á b  M e d i t e r r á n e o .  España, Peñisco-
la.—Alcance de la luz..—Servicio Central 
de P uertos y ‘Faros. F  s--;Irid, 19 de 
Agosto de 1910.

 ̂ N úm ero 4 6 7 ,--Desdo 1. uocb del 17 
del corriente luce con la iD-ova Lunpara 
de incandoseencia por el vapor do p e tró - . 
leo á presión, ol faro de Penísooí^, según 
80  anunció en el Aviso núm ero  423 de 
1916.

Cuaderno do Faros, núm í ro 869.
Carta núm ero 837 y p lano núm ero 296 

Á de la S0 cc.ion IIJ.
Isla de' Cm Eña, — Cabo Caceta.—L uz .— 

Avvisi ai N av ígan ti núm ero í 61/232. 
Genova, 1916.
N úm ero 4 6 8 .—La h , de Cebo Gaccia 

es aetiia'imente do un relám pago blanco 
cada 20 segundos (re íá r' pago, 1,8. segun
dos; ocultación, 18,2 s^giaidos), con un a l
cance de 20 m illas.

Las o tras caracterísíicas 3io se han m o
dificado.

Cuaderno de Faros, núm.ero 563.
Grecia.— M as Skopelo y  Poros.—Luces.— 

M inisterio de Esto.áo, 11 de Agosto 
de 1916.
N úm ero 4 6 9 . — So ,m  com im icación 

del señor M inistro df. y. .M. en Atenas, los 
faros de las isles do St. q)olo y F oros han  
dejado de funoioii&r tem poralm ente, d e 
bido á la escasez de petróleo y á las diñ- 
cultaaes que oxistoii para su transporto .

Situación do la isla Skopelo: 39'  ̂ 12’ N. 
y 23^ 37’ E. de Gw. (29® 5F E. de SF.)

Situación do la isla Poros: 37® 32’ N. y 
23® 26’ E. de Gw. (29® 38’ E. de SF.)
M a r  d e  C H IN A ,"-A das FiH jnnas.— M inda' 

nao.— Purda C cm it.— •—hiotice ío 
M ariiiers núm ero 29/2.060. W áshirig- 
ton,1916.
N úm ero 4 ^ 0 .— Una luz de un lelám pa- 

go blancQ cada '3 segundos, visiblo á 12 
iiíilla.8 y perm anente, se ha situado en 
una baliza blanca, do cemoiito, sobro la 
p u n ta  Gaiiit.

S ituación aproxim ada: .9® 18’ 30” N. 
y 126® 12’ 15” E. da Gw. (132® 2 f  35” E, 
d o S F )
S a m a r.— B a h ía  •San Pedro, — Is la  M ari- 

qaiídaquü . —IDz;:;.—Notíce to M ariners 
n to io ro  29/2.061. W ashington, 1916. 
N úm ero 47 '1 .—Sobre una baliza híoji- 

de cemento, levantada en la isla Mari-  ̂
qu itd aq u it, se ha sim ado una luz, de lui 
relám pago Manco cada 10 segundos, visi« 
ble á ÍO ¿ lillas y perm anente.

AUum sobre el nivel del mar; 18 metros,

S ituación aproxim ada: 11® 4’ 30’̂  N, y 
125® 9’ B” E. de Gw. (131® 2F 28” EL 
de SF,-)
Sam ar.— B a h ía  ■San Pedro.— .Isla Jinamoc^ 

Luz. —  N o tic o  to M a r in e r s  n ú m e
ro 29/2,062. W ásliiíigton, 1916.
Núm ero 4 7 2 . — Sobre ‘ una colum na 

blanca, de cemento, levantada en la cos
ta  Vv’’. d é la  isla Jinam oc, se ha situado 
una luz do lu i relám pago blanco cada 3,4 

visible á 'Í0"m illas y perm a-
' or
■ Altura sobre ernivel del mar: 23,5 m etros.

?A6u  SDroxiinada: 11® 16’ O” N. y  
125® 4/ 10” É- de Gw. (181® 16’ 80” E. 
de SR)
Imsón. — Puerto de BGUnao.— Liiz.-—'EQiiae 

to M ariners núm ero 29/2.064. W áshing- 
ton, 1916.
Niirnéro 4 7 3 . —-Sobre una colum na 

blanca, de ceraonto, y á 25,5 m etros sobre 
el n h e l  dei m a r ,  está actualinento co.lo • 
ca<ia i a luz del puerto  de Bolinao, cuyo
alcance es de 10 m illas. •

Situación aD rosiiiiada:“ 16® 22’ 54” N. 
y 119” 54’ 28” É. de Gw. (126® 6’ 48” E. 
d e S F J
Ltvzán. — Pau-dcíu. — L uz.—NotieeTo M ari

ners 11 á m e r o  29/2.068. W ásliington, 
1916.
Núm ero 4 7 1 ^ .— Sobre una colum na 

blanca, de cemento, y á 12,5 metidos sobre 
.el nivel del m ar, s.e ha colocado actual- 
m ente la  luz de P andan .

Situación ap rosin iada: 17® 32’ 6” N. y 
120® 21’ 54” E. do (iw. (126® 84’ 14” E. 
deS F .)
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E stados

Unidos.— Tejas.— B a h ía  de G alveston.- - 
Boya lum inosa.—Notice to M ariners n ú 

m e ro  29/2,030. W ásM iigton, 1916.
Núm ero 4 7 5 . -  Las boyas lun iinosas

Galveston N orth Je tty  2 y núm ero  8 que 
ce hab ían  fondeado en ia  pro longación 
del m alecón N orte do G alveston, han  sido 

■siipidmidaG. (Av^iso núm.ero 521 de 1915.)
B r a Sil.—-Punía A ia laya .— N ueva torre d d  

/íí/ro. — N o t ic o  to  M a .r in e r s  núm e
ro 29/2,039. ÁFáshington, 1916.
N úm ero 4 7 6 .—E n  la p u n ta  A talaya, al

E. de la to rre  del actual faro, se ha cons
tru ido  una jiiieva to rre  de h ie ri’o, de os- 
qiieloto, y en la que próx im am ente se 
colocará la  luz del an tiguo  faro..

P o r su a ltu ra  y  d im ensiones co n stitu 
ye una buena m arca p ara  los buques que 
procedan d.el Norte. E sta torro  es visible 
an tes que la tierra .

S ituación eaproximada: O® 35’ 3” S. y 
47® %r 54” W. do Gw. (41® 8’ 34” W. 
de SF/)

El D irector general, Ignacio  P in tado .

fíiMiSTERSO DE LA GOBERMACiÓN

B i r e c e i é B  C ie n e rM  á e  € m T m n  
y  T e lé g r a f o s »

Acuerdo entre ¡as Adm inistraciones de Co- 
rrcGS de España y  de El Salvador, rela fi' 

.vo al cambio de paquetes postales.
La AdiiiÍDÍstraciÓB^ do Correos do ''E s

paña  y la  A dm inistración de E i Salvador, 
se lian pii€5Sto do acuerdo p ara  efectuar 
el cpanbio reg u la r y direcío do paquetes 
postales en tre  España, incluso las islas 
Baleares y Canarias y las posesiones es
pañolas del N orte' de Africa-y E l Salva
dor sobre la baseviel Convenio de Roriia 
de 26 d;e Mayo de 1966, relativo  á los pa-' 
queíes postales.



f  O ieétá  8é Í U i  Se|)tÍ6mbieé iá iS B .f

Las cláusulas siguiontes serán en ge
n era l api icables no sólo á los paquetes 
cam biados directam ento en tre  España y 
E l Salvador, sino tam bién á los expedi
dos e n  tránsito  p a r a  u r o  ó desde u n o  de 
los dos países po r m ediación dol o tro .

í
P o d rán  expedirse paquetes postales 

desde E spaña á El Salvador y desde El 
Salvador á E spaña, hasta un peso do c in 
co kilogram os.

II
1. Las dos Á dm inistraoioiies g a ra n ti

zan el derecho de tránsito  por su te rr ito 
rio  p ara  los paquetes d irig idos á ó p ro 
cedentes-de cualqu ier país con ei cual 
tengan  rospeotivaxnente establéciclo el 
servicio de paquetes postales, y asum en 
responsabilidad  p o r  los paquetea da 
tránsito  dentro  do ios lím ites de term ina
dos por ©I artículo  10' sigiüente.

2. A' no m ediar acuerdo en contrario  
en tre  las A dm inistraciones interesadas, 
el transpo rte  do los paquetes de tránsito  
se v eriñcará  ai descubierto.

' I I I
E l franqueo de los paquetes postales 

será obligatorio , salvo ©11 el caso de re 
expedición.

IV
1. E l porte  aplicable á los paquetes 

posta les que se cam bien en v irtu d  del 
p resen te Acuerdo, se com pondrán de ios 
sigu ien tes eleiiientos:

Servicio terrestre.
P a ra  España, po r paquetes, 0,75 fra n 

cos.
P a ra  E i Salvador, por ídem , 0,75 ídem .

Servicio mar {timo.
P a ra  España:
De la  P en ínsu la  á Baleares, por paque- 

te  ̂ 0.25 francos.
ídem  á Canarias, por ídem, 0,50 ídem .
Idem  á posesiones espaiioias del Norte 

de Africa, por idem, 0,25 ídem.
De la  P en ínsu la  ó C anarias á Colón 

(Agencia salvadoreña), por ídem, 1 ídem.
P a ra  E l Salvador, po r ídem , 0,50 ídem.
2. Los totales á que se llegue, com bi

nando aquellos de los anteriores elem en
tos que deban tenerse en cuenta, fo rm a
rán  la base p ara  determ inar las can tida
des que hayan de ser percib idas á cargo 
de los rem itentes; poro al fijar los p re 
cios del franqueo, cada A dm inistración 
tend rá  la  facultad  de adop tar precios 
aproxim ados, según las conveiiieiicias de 
M  sistem a m onetario, y da aplicar á los 
paquetes nacidos en su servicio una es
cala d© precios g raduada  con arreg lo  al 
peso de ios paquetes.

3. La A dm inistración de Correos del 
país de origen, abonará á la del país do 
destino el derecho de conducción térros* 
tro correspondiente á esta últim a, así 
como el porte  m arítim o  referente á los 
servicios p o r m ar ejecutados, por esta 
A dm inistración.

' V
Cuando se tra te  de paquetes nacidos 

en uno de los dos países contratantes, ó 
expedidos po r él en tránsito  por el otro 
á la A droinfstración de Correos del vnis > 
in term ediario , sel© abonarán  por la otra 
A dm inistración las cantidades que é.^ta 
le deba por la  conducción de d i en es pa- , 
queíes, con arreglo  á los cuadros que ¡ 
mu tu a m ente hab rán  d© com unicarse.

. VI •
La A dm inistración del país de destino 

podrá perc ib ir de los destiiiatarios, po r

el factaje y por despacho de los paquetes 
en A duanas, un  derecho que no excederá 
do 25 céntim os por paquete.

VII
Los paquetes postales á que se refiere 

el presente Acuerdo no podrán estar su je
tos á n ingún  derecho postal d istinto de los 
consignados en ios diferentes artículos 
de este Acuerdo.

VIH
P or la reexpedición de paquetes posta

les desde un país al otro, así como por 
la devolución de los paquetes sobrantes, 
.se percib irá  de loa destinatarios o de los 
rem itentes, según el caso,  ̂un porte su- 
pleinentario, sobro la base de los precios 
fijados en el artículo  IV.

IX ■
1. Se prohibe expedir por el correo:
a)  ̂ P aquetes conte.niendo cartas ó co

m unicaciones que tengan carácter actual 
y personal, anim ales vivos, excepto las 
abejas e.ncorradas en cajas adecuadas, ó 
artículos cuya adm isión no esté au to ri
zada po r las Beyes ó Reglam entos de 
A düanas ú oti’os en uno de ios dos paí- 
sfs ' (sin em bargo, los paquetes podrán 
contener una factura siniplo al descu
bierto).

b) Paquetes con teniendo substancias 
explosivas ó infiam ables y, en general, 
artículos cuyo trans|)o rte  sea peligroso.

c) Paquetes conténiendo m onedas, a l
lí ajas, objetos de oro ó p la ta  ú otros cua
lesquiera preciosos.

2. Si un  paquete, contravÍFiiendo cual
qu iera  de estas prohibicioxies, fuera en 
tregado por una A.dministracjóíi á la 
otra, esta ú ltim a procederá Jo la m anera 
y con las form alidades j)rescritas por sus 
Leyes ó Reglam entos iritcriores.

3. Las dos Admi.nis¿raciones se com u
nicarán  m iituam ento una lista  de los ob
jetos prohibidos, pero no por esto asu m i
rán  responsabilidad alguna ante la P o li
cía, Jas’A duanas ni los rem itentes de los 
paquetes postales.

X
le Eti todos los casos do pérd ida, sus

tracción ó avería, salvo aquellos que obe
dezcan á causas do fuerza m ayor, el re» 
miteiite, 6 á falta ó petición do éste el 
dosíinatario , ten d rá  dorocho á una in 
dem nización correspondiente al im porte 
rea l de la  pérdida, sustracción ó avería, 
á no ser que ©1 daño proceda de falta ó 
negligencia del rem iten te ó do la natiírá- 
leza de la m ercancía, entendiéndose que 
la  indem nización no excederá nunca de 
25 francos.

E l rem iten te de un  paquete postal p e r
dido ó cuyo contenido haya sido d es tru i
do por conípleío en el servicio de Co
rreos, ten d rá  tam bién aorecho á que se 
le rein tegro  el im porto del franqueo.

2. La obligación de pag a r la indem 
nización recaerá en la  A dm inistración de 
la nue la ofieina de origen.

be reserva á esta A dm inistración ei re 
curso contra la  A dm inistración respon
sable, es decir, coiitra aquella en cuyo 
te rrito rio  ó servicio haya ocurrido la p é r
dida, sustracción ó avería.

3. M ientras no se pruebo lo contrarío, 
la  responsabiddad  recaerá en la Admi
nistración, que habiendo recibido el p a 
quete sin pro testa  no pueda Justificar su 
entrega al destinatario , o si se trabara do 
un paquete de tránsito , su transm isión  
regu lar á la A dm inisíración siguiente.

4. E l pago de la indem nización al r e 
m itente ó á.l destinatario  debe llevarse á 
efecto lo m ’As pronto  posible, y á m ás taiy

dar dentro del plazo de un áfío, contaa 
desdo la  fecha de la reclam ación.

La A dm inistración responsable estará 
obligada á re in teg rar sin retraso  el im 
porte de la indem nizsción pagada.

5. Queda entendido que no se adm iti
rá  n inguna solicitud on dem anda óü in 
dem nización si no hub iera sido form ula
da dentro del plazo de un año, co-: ado 
desde la fecha de im posición del p ¡uo.- 
te; pasado dicho tórniino, ei reclav 
no tendrá  derecho á indem ni. ación 
guna.

€?. Si la pérdida, sustracción ó avería 
IiiibiGse ocoiTÍdo duran te  ol íraorq^orie 
entre las oficinas de cambio do loa d( o 

' países y no fuera posible cmmpr- ' : cb 
cuál de los te rrito rios ó servicios b' 
ocurrido la pérdida, siisiracción 6 avciío, 
cada una de las dos A dm inistraciones 
abonará la m itad de la indemrdzaeinm

7. Las Á dniinistraeiones dejarén de 
ser responsables por ios paquetes do ios 
cuales los iotcresados so hayan hecho 
cargo m ediante ¿ceibo.

Xí
Ei costo de ios envases em picados para 

el canibio de paquotos postales en tre los 
dos países será abonado por partos ig u a 
les entre las dos A diiiinistraciones.

X II
1. liU legislación in terior, tanto en Es

paña como de El Salvador, seguirá  sien
do aplicable en cuanto no haya sido p re 
visto por las CBíJpulaciones contenidas 
en el Dreseníe Acuerdo.

2. Ambas A dm inisíraeionos se comii- 
I n icarán  reGÍprocaineTite en tiem po opci*- 
i tim o las disposición es do Leyes 6 Ke- 
• g lam entos que soan aplicables al trans- 
: porte  de paquetes postales.
I X ll í
i Las dos A dm inistraciones designarán 
¡ las oficinas ó localidades que autoiict n ol 
¡ cambio in ternacional de paquetes posta

les, reg lam entarán él modo de tran sm i
tir  estos paquetes y adoptarán  todas las 
dem ás m edidas de detallo y do orden no- 
cesarlas p ara  asegurar la ejecución dol 
p resente Acuerdo.

XIV
Las dos Adm iiristraclones se entende

rán , cuando lo consienta la legislación 
in te rio r do am bos países, para au torizar 
el seguro de los paquetes postales y su 
en trega  por propios, y para au torizar á 
los rem itentes á tom ar á su cargo eLabo- 
no de los derechos de A duana exigí bles 
on el país  de destino.

XV
E ste A cuerdo será puesto en ejecución 

en la fecha que convengan en tre sí las 
dos A dm inistracicnes de Correos de los 
dos países, y podrán  cesar sus efectos 
m ediante aviso dado por una de las p a r
tes con un año do anticipacióri. ^

Hecho por duplicado en M adrid á ocho 
dé Bíayo do m il novecientos dieciséis.— 
P o r la"A dm inistración de Correos de E s 
paña, el Dire.ctor general de Correos y 
Telégrafos, J. F rancos Rodríguez.—Por 
la Admínistxacíión de'Correos de San S al
vador, el D irector general do Correos 
F, Souza.

Reglamento de detalle para la ejeeución del 
acuerdo relativo al cainhio de 
postales entre las Adwinisiracümes de 
España y del Sa lvador.

I
1, El cam bio de paquetes po&tak ; c n- 

tro  E spaña (incluso las islas Ba z /os y
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C anarias, y las posesiones españolas del 
Norte de Afrlea) y Ei Salvador se verili- 
cará  en despachos cerrados. E x istirá  
también, un cambio directo entro .las islas 
Ca?iarias, de una 'parte, j  ¡m  lelas Balea
ros do o tra  parte, con El vSalvador por va» 
puros 83 pane ios ó ex tran jeros que con v i
niese u tilizar, previo acuerdo en tre  las 
dos A dininistraoiones contratantes.

2. Las oñcinas de cambio, cuya dosig’- 
nación podrá a lterarse  cuando con venga, 
serán:

Eü España; Las que designe la  A dm i
nistración española,
. En las islas Can arias: Las P alm as y 
Santa Cruz de TenGrife,

En Baleares: P alm a de'MaHorca,
- En E. Salvador: San Salvador, deb ien 

do desem barcarse los bultos para esta ofi
cina en el puerto de .A.cojuila y La Unión 
(puerto).

I I
1. Las dos A dm Inistracienes se darán  

m utuam ente conocim iento de los servi
cios m arítim os sostenidos por ellas que 
puedan  ser u tilizados p a ra  el tra n sp o r te . 
de paquetes postales.

2. Am bas A dm in istraciones, puestas 
previanicB te en in te ligencia con los paí- 
r -s  Interesados, se com unicarán recípro-

: . iia lis ta  de los países con relación
á "• Mí-iícs puedan, respectivanieriio, s e r■
■■. ue In term odiarias p a ra  la  eonducdóii 
de paquetes postaies,

b) Les vías utilizablcs p a ra  lo. trans-
uo dichos paquetes desde ei pun- 

iv Óa.; o ib iada en sus te rrito rio s  6 servi- 
CÍ'M.

c) E i to ta l im porto de los doroclios 
q  b a ja n  do serlos abonados por esto 
cc. r para>cad:-i destino por la Adm.I- 
nía:¿ación que les en tregue lo s  p a -
quciívo.

3. Sobre la base de estos inform es. las 
Adm inistracio.nes determ inarán  las vías 
■que hayan de u tilizarse p a ra  la traiism i- 
Bión de sus paquetes postales, j  los p o r
tes que deban ser cobrados do .los romi- 
toniotí.

I I í
1. Los paquetes postales im puestos en 

E spaña p ara  Ei Salvado.r, no excederán 
de 60 ceiitím eíros de largo  n i do 25 decí
metros^ cúbicos de volum en; y los naci- 
d n s  en Ei Salvador, p a ra  España, no ex
cederán de 60,centím etros de largo n i do 
25 decím etros cúbicos de volum en.

2. Sin em bargo, los paquetes que con
ten gau paraguavS, bastones, m apas, etc., 
serán adm itidos con una long itud  m áx i
m a do UR inetro gIbcg centím etros, siem 
pre  que no excedan do los i im ites de vo- 
iunien Gspeciñeados en el párrafo  ante- 
rior.

IV
1. No S8 adm itirá  n in g ú n  paquete 

postal para su transm isión  por oí Correo, 
si no lleva ia.dirccaiOíi exacta del d es ti
natario .

2. Todo paquete debe estar em balado 
en form a adecuada, con arreg lo  á la d u 
ración del trayecto, para pro teger su con
tenido.

E l em balaje ha de. sor tal, qoo no sea 
posible a ten ta r el c o n te n i d o  s í .b d e j a r  
soñaies evidentes do r ^ . U

3. Todo paquete uc m cerrado 
con sellos sobre- .lacre < í en o d a
form a cualquiera, con u u i n  ‘ 3a ospa- 
eifd deJ reniltente.

1. Cada paquete debo ir  acom pañado 
de un  boletín  do expedición y do decía-

? 8(-ptiembré '19Íí' ( J a c e t a  d e  M a d r id ,  N u m , 2 5  L

raciones de Aduanas, conform es ó análo
gas á los modelos B  y C adjiiníos.

Las A -m iéIsirÁ clones so b ib ‘m ia rán  
recínrocñineTúó. vioi isúrnei'o de declara
ciones de Aduanas que serán necesarias 
p a ra  cada país do dosíino.

2. P od rá  usarse un solo boletín de-ex
pedición, y sL la  legislación de AduanaB 
la  permito, una sola declaración de A dua
nas p ara  dos ó tros (pero no- más) paque
tes dirig idos por un  m ism o rem iten te  á 
im m ism o desíiDatíírio.

3. Cuando el f.a.nquoo pagado no esté 
representado por sellos de Correos ad h e
ridos al boletín  de expedición, se ano ta
rá  su im porto en el nilsnio boletí rs,

4. Las A dm inistraciones declinan toda 
responsabilidad por inexactitudes en las 
declaraciones de A duanas.

, Y í
í .  Cada paquete p o s t a l ,  as.í g o b io  el 

respectivo boletín do eApoílicióip hab rán  
de J-ovar una etiqueta, conform e o aná lo 
ga ai modelo D adjunfo, indicando el n ú 
m ero de nacidos y el nom bro da la oñci- 
na de origen.

2. Además, la oñcina do orlgvii ap li
cará en el bolotíu de exprniición y en el 
anverso, la m arca do u.n sello quo in d i
que el pun to  y la  lecha do im posición.

YUl
ó* 0 'íiciii.a ílo cai.nbio rem iten te sen tará 

 ̂ j  i n u.oa hoja de ru ta , coufor-
11. t"’ J' I :i'ío  ai presento Re
gla a u~K C 'u to d  . los pormenore-s-que 
este lii.odólo exige.

Los boletines do expedición, declara 
clones de A duanas y avisos de que los 
rem itentes tí>m.an á s'u cargo los derechos 
de Aduana, cuando los hubiere, hab rán  
de ir  unidos de un  modo seguro á la iioja 
do ru ta ,

Y^IÍ
L Ai m jiV 3 'i, ja Je  r-uia la oñci- 

11 a de fa. • «o c í dm dno  procederá á.. 
comprobé'" h;S pa-quetes po.stales y ios 
(liñtiot-DS docum ontos aniino.iados en la  
hoja de ru is , y dará, en su caso, conocL 
m iento de ios objetos que falten ó do 
cualqu ier o tra Irregu iarldád  por medio 
de una hoja de rectificaciones, conform e 
al adjunto  inode.!o O,
. 2, Las dlforoncias que so observen en 
los abonos ó cargos serán  notificadas á 
ja oficina rem iten te por ho ja de rectifi
cación.

Las hojas de roctificación hab rán  de sor 
un idas á las hojas do ru'ta á que so. r e 
fieran.

Las correcciones que no estén debida- 
. m en te justi ficadas no serán  adm itidas al 
form arse las cuentas.

■ ' IX
1. Los paquetes m al d irig idos hab rán  

de ser reexpedidos á su destio-o por la 
v ía m ás directa de que d isponga la Ad- 
m inistraeió ii reexpedí d o ra ." .

Cuan lo esta ree-xpedición Im plique de
volución del paquete á la 'A din i¿istraeión  
de origen, las cantidades abonadas en la 
ho ja de ru ta  do dicha A dm inistración se
rán  anuladas, y .la oficina de cambio ro- 
o-xpodidora rem itirá  los paquetes á ia  oíl- 
cinn de quien los hubiere recibido, c itán 
dolos shnpieinente en la  hoja do aviso y 
dándoles conocim iento del e rro r  por m e
ólo dv Ui’U liCpa df3 ix^ctiiicaciones.

2. E.n otro caso, si ia can tidad  abona
da á la A.di.airii.stracióii reexpedidora no 
bastcj'U á cu b rir  los gastos do reexped i
ción, se cob^xrá la
do la  can tidad  sentada á su haber en la 
hoja de ru ta  de la oficina de cam bio re 
m itente.

. ^'^cación será co-
El m otivo  de esta - - axío ha

m u  olead o á di*-ha oficina p o r  
ho ja  de rectif icaciones, ^

3. Loe paq ue te s  reexp ed id os  á urr paiS 
rpi'-' eso"' m'  oi^- o^-bpoií. de ap ro v e ch a rse  
de: C' 'ích'  ̂ líra.ueteB posta les  e n tr e
E sp a ñ a  y El Salvador,  se rán  su je tos  p o r  
Ja Atímin is tración q ue  verif ique  la  e n 
t r e g a  á cargo  de los d es t ioa ta r io s ,  á im  
p o r te  q u e  rep resen to  las  can tidedos  do-’ 
b íd a s  á esta  ú l t im a  A d iu in ls t rad ó i i ,  á Ja 
A.d mi ni st ración ree x p e d id o ra  y  á cada  
u n a  do in t e rm e d ia r i a s ,  si l a s - l i u - '  
hiero.

4. Cada A .dmioistración qu e  dé cu rso  
á rm pa q u e te  reexped ido ,  so a c re d i tá rá  
en. la  ho ja  de r u t a  ia  c a n t id ad  q ue  se ia
deba  p o r  trñiAseor'ío del pcqueto.

5, 8h i  omba.rgo, si la. can t id a d  exigi- 
b le  po r  ei t r a n sp o r to  'oUerlor de u n  pa- 
queto^ reex ped id o  fu e ra  a b o n a d a  en  el 
m o m en to  de la  reexpodi-ción, el p aq u e te  
será  co ns iderado  g o ix ío  si h u b ie r a  nac ido  
011 el pa ís  reexp od ido r  con d irección  al 
p a ís  do n uevo  destino , y  e n t reg ad o  al 
dos ti n a ta r  ÍG sin  porte  a lg u n o  posta l .

6, Los remno-oti-s fie p aq ue te s  q ue  no 
pueÓBR ser  euivrueúo-', eerán  consiil ta- 
doy sobro la 'fronrse qiio h s y e  do d is p o 
n e rse  do d ichos 0 -nv.íor.

V, Si la  ollYno., dosílno  no  h u b ie r a  
r r c ib íd o  instreoeioror- sobrt? el m od o  de 
c’H spoaer do un 'paquois peridiente do e n 
trega ,  a los sei-s m eses de h a b e r  t r a n s m i 
tido  el. aviso áe> dobm ctón se c o n s id e ra rá  
el paqoñto  como abaiido.D.ado.

8. Les uriieiilos cp.:o so do te r io re n  ó 
corrompao, fác i lm ente ,  y sólo éstos, p o 
d rá n ,  sin. e m bargo ,  se r  in m e d ia ta m e n te  
vend idos-s in  p rev io  a-dso y sin fo r m a l i 
dades  legales, en p rovecho  de ios in t e r e 
sados,

50 fo rm u la rá  u n a  cuenta, de  io' p r o d u 
cido po r  la  vonta.

Ei p ro du c to  de la  v e n ia  so e m p le a rá  
en pr.!:üier túr;irIno -pare c u b r i r  los gas tos  
con q ue  esté g rav ad o  el paque te .  El b a 
lance  q u e  resu lto  se rá  r e m it id o  á la A d
m in is t ra c ió n  de o r ig en  p a r a  su  p ago  a l  
rem iten te .

51 p o r  c u a lq u ie r  razó n  fu e ra  im p o s ib le  
la  ven ta ,  los ar t íc iLos a v e r iado s  ó que  
carezcan de v a lo r  s e rán  d e s t ru id o s  ó p a 
sarán. á sor p ro p ie d a d  do la .Adusna.

9- Los. paque tes  que  h a y a n  do sor d e 
v ue ltos  .al pa ís  de o r ig en  h a b rá n  de  se r  
sen tado s  n i  hoja ,  do r u t a  con la  in d ic a 
ción rebut  (sobrante) '  en ia  co lum iia  de' 
observaciones.

Serán  tr a ta d o s  y p or tea d o s  com o los  
p a q u e te s  reex ped id os

10, Todo p aq u e te  cuyo destína.'iario 
h a y a  m arch ad o  á u n  p a ís  que  no d i s f ru 
to del serv icio  de paqu e te s  posta.les e s 
tab lec ido  e n tre  E sp a ñ a  y El Salvador ,  
se.rá cons ide rad o  como sobran te ,  á  no ser 
qu e  Is A d m in is t ra c ió n  del p r i m e r  destit  
no  te n g a  m ed ios  de re m i t i r lo  al d e s t in a 
tar io .

L Ca d a X d m In i stracl ón d ispoiidrá que 
se .form.o m ensualm ento en cada una do 
sus o-ficiuas do cam bio por to d a s’ las ex
pedí c í o r g h  recibidas do las oficinas de 
cam bio do la o tra AdministraclÓD, un es- 

: tado conformo al niodclo K  an ido al p re
sente Regla monto, 'de ias cantidades sen
tad as en cada hoja de aviso, así á su ha- 

f bar com.o á su cargo.
: ■ 2, Los estados .A serán luego resum i- 
' dos por M infsrna A dniiiiistracióii en una 

cuenta coníorm::' ai.mode.lo .L, iguaimoíi- 
: te n nido al presento Koglam.0 nto. 
i 3. E sta  cuenta, acom pañada de los es- 
‘ tados m ensuales, de las hojas de ruta y, 
I en su caso, de las de rectificación relatU
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3nte

4. curyrín^' simales, de
exyíax-.n::i(Um y  acapt^$.5ay p o r  arviboh par= 
í t i ,  í-í ii " X.didas 6 ÍÍ uno. cu esta  
gr  ̂  ̂> tr lm c su o l por la  A dm inistración
que TesuUo aereedi;n“a . ' '

5 El. p ag o d a  los saldos que resu lten  
de estas cuestas en tre las dos A dinhús-

• tracioFiCS se verificará t r im e s t r a lm e n íe  
en francos oro ó sn. • oquivalencia e n  la 
m oneda del país acreedor, ó bien e n  cuai- 
Q iiier otra, form a qne convengan e n tr o  s í  
la s  dos Aclministraciones, siendo de cuen
ta  d o  Ja d e u d o r a  to d o s  lo s  g a s t o s  q u e  e l  
pggo origine,

6  Las cuentas rolativ-as á los paque
tes cam biados d lrectarneate en tre  las i s 
las G anarlas y Baleares con El Salvador, 
se form arán  como queda dicho, salvo que 
los m odelos,ic y L  so ex tenderán  t r im e s *  
tralm oiite y. se resum irán  anualm ente en 
una cuenta, general,

7. La form ación, e,nvio y liquidación 
de las cuentas habrá  de realizarse io m ás 
pronto  posibie, y á m ás ta rd a r  antes de 
to rm inar el trim estro  sigiiieiite.

P asado esto plazo, las cantidades que 
deba, una A^diriinis-tración á la  otra deven
g arán  in tereses á razón de 5 por 1 0 0  al 
año, á contar desde la fecha en cine liay a 
germinado dicho plazo.

X í
El Reglam ento em pezará á re 

g ir  el día en que se ponga en v igor el 
Acuerdo, y ten d rá  ia m ism a duración  que 
pgte Acuerdo,

íjoi A dm inistraciones Interesadas 
em bargo,' la  facultad  do mo* 

d ilicar aud disposiciones por m utuo con
sentim iento  consideren nece-
gario.

Hecho p o r duplicado en M adrid á ^ c h o  
de Mayo de m il novecientos dieciséis^--. 
P o r la  .Adm inistración de Correos de Es ■ 
paña, el D irector general de Correos y 
Telégrafos, J . F rancos R odrígu 0 Z ,=Por 
la  A dm inistración  de Correos do San Sal
vador, el D irector general de Correos,
F. Soiiza, .

' n t uca- 
kj la 

i y dcl
iC la phiza

iiiS T E R íO  DE INSTRUCCiÜN-PüBüCA
Y BELLAS ABTES

H abiéndose x)a.decido un  erro r m ateria l 
en el anuncio de concurso p ara  las 227 
plazas de gracia vacantes de la  Asocia
ción B enéiieo -E sedar, al expresarse que 
itenían derecho á solicitarlas los Iiuérfa- 
íaos de Catedráticos asociados,

E sta  Subsecretaría ha acordado que se 
haga la  opo rtuna  liclaración en el sen ti
do de que puedari SGiinltar dichas plazas 
Jos huérfanos do Catedráticos^ de P ro fe
sores asim ilados y los huérfanos de 
fíionarlos del M inisterio de Iiistriicción 
P ública y da los m iem bros de la  Asocia- 
cióii.

Y  con objeto de fac ilita r la  petición á 
t&B in teresados, queda p ro rrogado  hasta  
/si dia 15 del presen te m es el plazo  ̂de 
ípresentacióii de instancias en la  Sección 
cu arta  .de oste Bíinlsterio.

M adrid, 5 de Septiem bre de Í9ÍG.=E1 
Siibseeretario in terino , A.iiguita.

,H iF e e € ié B  é 0  F F f » O T a

Vísta ia  in stanc ia  elevada á este M inis
terio  por B ita  Cortés F^rnández^

p ara  que í’uó designad 3 la Sra. Cortés es
taba provista por reingreso en D.^ P as
to ra  Fernández VaámoiKíe, y teniéiidose 
en cuenta que no os ocasión de determ i
n ar las condiciones de preferoncia de la 
Sra. Cortés sobre la Sra. Fernández, ya 
que cuando fue nom brada aquélla y.? es
taba provista la plaza en esta, y, po r ta n 
to, no estaba vac-inta, y que las teeferen- 
CÍ3 S determ inadas por ei Real decreto do 
IF  de Ju lio  últim o y Real orden com.pie- 
m en taria  sólo pueden ser aplicadas cuan
do so tra ta  de nom bram ientos por c-'m- 
surtes q u e  se  resuelvao. sim ultá ir a- 
irieiiio,

Esta Dirección General ha acordado 
desostifíiar la instancia de la Sra. Cortes, 
an u lar su nom bram iento  para Coriiña y 
reconocerle derecho á ocupar la p rim era 
vacante que ocurra en dicha población, 
sea cualqu iera la o tra  M aestra eme pue
da solicitarla.

Lo digo á Y. S. |3ara su conocim ienío y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. 
rnuolios años. Madrid, 3 do Septiem bre 
de 19Í6.~E1 D iractor general, A ngaita, 
Señor Rector do la U niversidad cío San

tiago.

Esta Dirección General anuncia para  
eojcocimiento de ios concursantes que en 
iguales eoFidiciones que las expresadas 
en la am pliación do la convocatoria las 
rnodiñcacioneB sig u ien tes:

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Maestros.
La vacante anunciada en Badajoz es de 

beneficencia.
La de Mérida os Escuela desdobla da.
La de Santa M arta tam bién procedo doi 

desdoble.
Maestras,

Las de Alconchel, Guaren a y Feria  son 
A uxiliarías desdobladas.

La de Á lm endralejo es iáuxiiinría de 
párvu los que procede dcl desdoble.

Se eiln iinan las Escuelas de San Jo rge 
y Y illafranea de los Barros.

La Escuela que figura Magaopla es pue
bla do Alcocer, A uxiliaría.

PRO V IN CIA  DE BURGOS 

Maestras.
La Escuela de Garniel de H izán es de 

párvulos.
PR OVINCIA DE GÁOERES 

Maestros.
Se elim ina la Sección de la  g raduada 

aneja á la N orm a!., •
Páadrid, 5 de Sejytíembre do 191G.=E1 

D irector general, F. O., A nguita.

-MINISTERIO DE FOMENTO

© ireedéa Geiaeral fie Comercie,
líaslHstTis y

COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de efec
tos x)úblicos en el mes do Agosto último, 
se g ú n  los datos facilitados por la Ju n ta  
Sindical do la Bolsa de Madrid^
Deuda perpetua al 4 por 100 in 

te rio r    •  -----' ................
Idem  ld« ai 4 po r 100 o x te n o r.,. ,  84,313

-Lb-íV 'V:;-- :. ; h;;; JV; 44 0

G . ( ' 1 '  ̂ ‘ -mr
P4*..    A . :íooy::7

i íie i . id i 0̂ í < r  h 0 ...................... 101,809
Idem  k I R 1,¡e p(jr lOO... .  ........  104,400
Cédulas del Banco liipo tccario

ai 4 Dor 100     ..........  0;,JOO
Idem  id. al 5 por 100......................  í f  AS03

Madrid, 1.  ̂ do Septiem bre de 19IC 
D irector general, P"0., N orberto Gou éh z 
Auriolos.

F #

CAMINOS VEClWALKÍi

S M. el Rey (q. D. g.), conforméndoc.^ 
con lo propuesto por esta Dirección Gc?- 
noral, ha tenido á bien conceder al jiuo- 
blo de Conti el anticipo de 5.500 pesetas 
que tenía solicitado con destino á la cons- 
triiGcjón del cam ino vecinal de Centi á l a  
carretíma de A rchena á Muía, en esa 
jirovincia.

De orden dcl señor M inistro lo com u
nico á V. S. |Mira su couociraiento y 
dem ás efectos. Dios gu.arde á V. S. m u 
chos años. Madrid, 29 de Agosto de 1916. 
El Director gonei'ai, .Yoríta."
Señor ingen iero  Jóle do • O bras P úblicas 

uc Murcia.

grV.VIUIO CENTRAL DE PirEilTOS Y FABOS
Ylsto el proyecto y expediente Incoado 

á Irisíaneia doi Ayuntam ienío de Carroño 
(provir-eia do Oviedo), solicitando au to 
rización para establecer un servicio de 
abastoriniieiito do aguas en el puerto  de 
Candás:

Rosoltando que ol expediente se ha 
tram itado  con arreglo al articulo  76- del 
Reglam oato de 11 de Ju lio  de 1912, para  
Ja ejecución do la vigente ley de Puertos:

Ilesultandü que duran te el período de 
inform ación pública no so presentó re 
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han iiiform sdo en sen 
tido tav. rabie á la concesión el Corsejo 
provincial de Fomcuto, la (óFriara Oficial 
de Oomercio, In d u stria  y Navegación, Ja 
Comandan^aa do Marina, i a defv.tura de 
Obras Públicas de la provincia, el. Gobcr- 
pcdor civil y los M inisterios do Gaor. a y 
Marina:

Res Hitan do:
L^ Que las ag uas proceden do la  fuen

te del pueblo liarnado S an ta ina ,‘por lo 
que la experiencia acredita su potabili- 

1 dad, sin que sea necesario se acom pañe 
el análisis cualitativo y cuantiiativo que 
en otro caso seria preciso.

2.^ Que se deriva do esta fuente im 
caudal aproxim adam ente de 50 litros por 
nunuto, que por medio de una tubería do 
acero asfastado do 40 m ilím etros do d iá 
metro, sígaioíido calles del pueblo y la 
carrelera^do Gijon á Luanco, liega á un 
depósito situado á espaldas do Ja Lonja 
doljeescado.

3.'̂  Que desdo el depósito, capaz p ara  
2Q m etros cúbJicos, se derivan las vubo
rlas de distrllíueioíi por todas las líneas 
do íuuelles ó los reg istros de alitnontm  
clon para ios buques y lanchas do poseg. 
qiio especíaluienie írecuontan en g rap  
núm ero et pucrto:

Considerando quo las obras á quíi se 
re fiero la potición no causan pei’in íc íra  
ni á los intereses pübiico.s ni á los • -c- 
ticuiares, sirjo quo la instalación h ■ 
de boiicílciosaparalalocalidftdG Gji
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to que hab rá  de con tribu ir al desarrollo  
do las industria s  establecidas en ella: 

Considerando qüe tratándose de una 
concesión que está com prendida en tre  
las del artículo  44 de la de P uertos, 
debe riplicarse á ella lo dispuesto en la 
Ptcal orden do 5 de Jun io  de 1914, dictada 
p ara  el cum plim iento de lo preceptuado 
en el ú ltim o párrafo  del artículo  adicio
nal de la ley de Ju n ta s  de obras de p u er
tos de 7 de Ju lio  de 1911, puesto que se 
obtiene algún beneficio de obras realiza
das por el Estado ó servicios por él osía- 
blecidos:

Considerando que en su consecuencia 
debo fijarse la. obligación d© satisfacer 
un canon al Estado, p ara  cuya cu a n tía se  
estim a acertada la de 50 pesetas anuales,

S. M- el R ey  (q„ D. y  ) de conform idad 
con lo propuesto  po r esta Dirección Ge- 
i)erab, hñ resuelto  o to rgar la  concesión 
sofieítada con arreg lo  á las siguientes 
condiciones:

1/^ Las obras se ejecu tarán  con a rre 
glo al proyecto suscrito  por el Ingeniero  
in d u stria l D. Ladislao Miifíiz en 15 do 
Marzo de 1915, en cuanto no se oponga á 
estas x3rescripciones.

2/“̂ La tuberíá  se insta la rá  por el paseo 
de ’U carre tera  de Gijón á Luanco, en 

cuya p ro íund idad  no bajará  de se- 
senía centím etros (0,60 m.), ]jerfeeta.Bi6ii* 
te rci]8B,a y apisonada después.

1:1.̂  En las líneas do m uelles irá  la  tU‘ 
bería  á  la  p ro fund idad  m ín im a de sesen
ta  centím etros (0,60 m.), sin  que los re- 

dr toma, cerrados con porteziie- 
ía.s do hierro, produzcan resaltos en ei 
1 pudiendo, sin  em bargo, en

's ?oí "  ̂ enlosadas, s itu a r la tubería  en 
á n g ’L.0 del pavim ento con el parapeto, 

^déndoia con una capa de hor- 
u l g 'n .

I Todas las obras en la carre tera y 
zona del puerto  serán  rep lan teadas x>or 
©1 Ingeniero  Jefe de Obras Públicas ó 
por el Ingeniero  en quien al efecto dele

gue, quien  au to rizará  las m odificaciones 
de sim ple detalle.

5.^ El Ingeniero  Jefe rec ib irá  las 
obras una vez term inadas con arreg lo  á 
condiciones, extendiéndose acta por tri- 
X)Iicado que se elevará á la  aprobación 
com petente.

6.® E l concesionario queda obligado á 
sostener en buen estado de conservación 
todas las obras y á rep a ra r  p o r su cuen
ta  todos los desperfectos que con motivo 
de ellas se ocasionen en la  carre tera  y 
puertos.

1,^ Queda obligado el A yuntam iento 
á m odificar po r cuenta la instalación, 
sin  dereclio á roelam ación alguna, si en 
ei po rven ir fuese necesario para  estab le
cer el Estad j otros servicios en el p u e r
to, igualm ente si por la  necesidad de efec
tu a r  obras de im eva ejecución, repara^ 
ción ó coiíservación, fuese necesario in 
te rru m p ir  ó suspender en todo ó en parte  
el servicio de aguas, no tend rá  dereolio 
el A yuntam iento á pedir indem nisación 
de n in g u n a  clase.

8.̂ '’'' E i A yuntam iento de Carrefío será 
responsable de los daños y perju icios 
que con m otivo de las obras se causen á 
la carre tera y al tránsito , y queda ob li
gado á repararlos iiim ediataríieiite por 
su cuenta,

9E D uran te la ejeciicion de las obras 
se fHiOptarán todas las disDOsicioiios con-, 
v en b n tes  pa ra  no causar perju icios al 
tránsito , y se pondrá  señales visibles de 
d ía 3' faroles con luz ro ja  por la noclio, 
n a ra .ind icar el tram o en .que esté ab ierta  
■ la zaDia.

10. "Se dejará la carre tera  en la  zona 
afectada por las obras en  perfecto estado 
do conservación al te rm inarlas.

11. E i personal encargado de la ca rre 
te la  liará í3im ip llr lo dispuesto en el v i
gente Reglaniento do policía y  conserva
ción de carre teras de 3 do D iciem bre de 
1909, tanto du ran te  la  coristracción de 
I m  obras como en la conseryación ó re

paración  que de las m ism as haya de ha« 
cer el conces ionario ..

12. Se otorga esta concesión con a r re 
glo á ios artícu los 44 y 50 do la  ley de 
Puertos, á títu lo  precario , sin  ]3Íazo lim i
tado, salvo el derecho de p ropiedad  y sin  
perjuicio de tercero, quedando su je ta  á 
todas las disposiciones de carácter gene
ra l dictadas ó que en lo sucesivo se d ic
ten  sobre la  m ateria .

13. Las obras com enzarán en ©I plazo 
de tres (8) meses, y quedarán  te rm inadas 
en el de un (1) año, contados am bos p la 
zos desde la fecha de la  publicación de la 
presente concesión en la G a o sta  d s  M a 
d r id ,

14. E l concesionario in g resa rá  an u a l
m ente en la  Tesorería de 'H ac ien d a , en 
concepto de ingresos del Tesoro y como 
canon de la concesión, la  cantidad de c in 
cuenta (50) pesetas, debiendo ac red ita r 
ante la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la  
p rovincia el cum plim iento  de esta con-- 
cesión.

15. P o r lo que se refi.ere al ram o de 
Guerra, al llevarse á cabo la colocación 
da la  cañería se dará  cum plim iento  al 
artículo  26 del Reglam ento aprobado por 
Real decreto de 18 de Marzo 1903 (G ace
t a  núm , 79)

16. La falta  de cum plim iento  p o r p a r 
te del concesionano á cualqu iera de estas 
condiciones será causa de caducidad da 
la  concesión/proeediónclose ©n ta l caso 
•en la form a prevoñida ©n las d isposicio
nes sobro O bras públicas.

Lo qiio de Real orden, com unicada po r el 
Excm o. señor M inistro de Fom ento, d ig o á  
Y._ S. p a ra  su coiiocimieiRo, el d e -la  J e 
fa tu ra  de O bras P úblicas de esa p ro v in 
cia y el del A yuntam iento  de C arreño  y 
á los efectos correspondientés. Dios g u a r
de á V. S. m uchos años, M adrid, 29 dq 
Agosto de 19 í6 .= E i D irector gener^’, Zo
rita .
Señor G obernador olvíl de la  p rovincia 

de Oviedo, ^

llA|jril'D.í^«És|„ iip . ®fiuaesríí?68 m  á© Siseisia, núia. I I .


